
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local núm. 39/2025, que ha tenido lugar con carácter extraordinario y urgente 
en primera convocatoria el día 18 de diciembre de 2025,  ha adoptado entre otros, los siguientes acuerdos:

“Primero.- Aprobar la convocatoria y las bases específicas que han de regir el proceso selectivo para 
cubrir en propiedad tres (3) plazas de Técnico/a de la Administración General, pertenecientes a la escala 
de Administración General, subescala técnica, Grupo A, Subgrupo A1, vacantes en la plantilla de funcio-
narios del Ayuntamiento de Benicarló, dos (2)  por turno libre, mediante el sistema de oposición, y una 
(1)  por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición, en ejecución de la Ofertas de 
Empleo Público de los años 2022, 2023 y 2025:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, (1) UNA PLAZA 
POR TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y (2) DOS PLAZAS POR TURNO LIBRE DEL GRUPO A SUB-
GRUPO A1, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO-OPOSI-
CIÓN Y OPOSICIÓN, RESPECTIVAMENTE.

PRIMERA.- OFERTA PÚBLICA
Las plazas cuya cobertura es objeto del presente proceso selectivo, se encuentran vinculadas a la 

Oferta Pública de Empleo 2025 (Promoción interna), a la Oferta Pública de Empleo 2022 y 2023 (turno 
libre), publicadas respectivamente en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón númeor 152, 
de fecha 20 de diciembre de 2022, número 160 de fecha 30 de diciembre de 2023 y número 88 de 24 
de julio de 2025.

SEGUNDA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
2.1. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición 

y concurso-oposición, (3) tres plazas de Técnico de Administración General (TAG) incluidas en la OEP de 
2022, 2023 y 2025, (2) dos por turno libre (oposición) y (1) una por promoción interna. Dichas plazas se 
encuadran en el Grupo A, subgrupo A1, previsto en el artículo 76 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, CD 28 CE 
20.393,38 €

2.2. Las personas aspirantes que accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, 
preferencia para cubrir las plazas vacantes de la presente convocatoria sobre los aspirantes que no pro-
cedan de este turno. Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, no se 
acumularán a las que se ofrezcan al resto de los aspirantes de acceso libre, al no ser objeto de tasa de 
reposición.

2.3 Las presentes bases, una vez aprobadas, se publicarán integras en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón (BOP), así como un 
extracto en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

Asimismo, se publicarán en la página web del Ayuntamiento (https://www.ajuntamentdebenicarlo.org) 
careciendo de efectos jurídicos y a efectos meramente informativos.

TERCERA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN
Este proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas bases y en lo no regulado en las mismas, 

se estará a lo dispuesto en:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).
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- Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana (LFPV).
- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL).
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL).
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado (RGI).

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local.

- Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, 
provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana.

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPACAP).
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).
Las restantes disposiciones normativas que resulten aplicables sobre la materia y/o aquellas que las 

sustituyan o desarrollen las normas anteriormente señaladas.

CUARTA.- REQUISITOS ASPIRANTES
4.1. Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que finalice 

el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, la de alguno de los restantes Estados miembros de la Unión Euro-

pea o la de otro país extranjero en los términos previstos en el artículo 57 del TREBEP.
b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de la titulación de Licenciatura/Grado título universitario oficial de Grado, Licen-

ciatura o equivalente en Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración, Economía, Administración y 
Dirección de empresas, Ciencias del Trabajo, Ciencias actuariales y financieras, Empresariales y en 
Gestión y Administración Pública o en las titulaciones equivalentes que correspondan conforme al sistema 
de titulaciones vigente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias. En todo caso, las equivalencias de los títulos deben ser acreditadas por los/as propios/
as aspirantes, exigiéndose certificación sobre las equivalencias. Los títulos extranjeros deberán estar 
debidamente homologados.

d) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión del justificante acreditativo del pago de la tasa correspondiente, cuya ausencia 
será un requisito insubsanable.

4.2. Promoción interna.- De conformidad con la normativa vigente sobre empleo público podrán 
tomar parte en el turno de promoción interna aquellas personas funcionarias de carrera del Ayuntamiento 
de Benicarló del Grupo A Subgrupo A2, que cuenten con una antigüedad mínima de dos años en el 
subgrupo de titulación y con el mismo itinerario profesional, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 114.7 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana y reúnan 
el resto de requisitos que se señalan en las presentes bases.

Se tendrán en cuenta los servicios prestados anteriormente en el mismo subgrupo y escala como 
funcionarios interinos de acuerdo con el Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 de Septiembre de 
2011 (C-177/10) y en aplicación de la la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa 
al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, que establece 
que los funcionarios de carrera que hayan prestado también servicios como interinos en dicho cuerpo 
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podrán sumar el tiempo de servicios como interinos a los efectos del cómputo de dos años para la 
promoción interna.

4.3. Los requisitos exigidos deberán tenerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo y hasta su nombramiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, y 25.4 de la Ley 11/2003 de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el 
Estatuto de Personas con Discapacidad, las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de 
condiciones que el resto de aspirantes.

QUINTA.-  FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS
5.1. Forma

5.1.1 La inscripción se realizará mediante el trámite electrónico habilitado en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Benicarló o en el Registro General del Ayuntamiento.

En el trámite constará una declaración responsable del cumplimiento de todos los requisitos exigidos 
en la convocatoria, dentro del plazo de presentación de la misma, siendo necesario su firma y debiendo 
constar una dirección de correo electrónico válida.

Asimismo, excepcionalmente podrán optar por presentarlo de forma presencial, utilizando la instan-
cia normalizada cumplimentada y firmada por la persona interesada, junto a la documentación requerida, 
en el Ayuntamiento y en las formas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común.

5.1.2. Las personas aspirantes deberán indicar expresamente en su solicitud a que turnos concurren 
en el presente procedimiento selectivo. Las personas que concurran al turno de promoción interna 
pueden también concurrir al turno libre. En caso, de no marcarse ninguna, se entenderá que concurren 
por el turno libre. Las opciones para la participación son:

— Turno libre
— Promoción interna
5.1.3 La firma de la instancia conlleva la declaración responsable del cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de presentación de la misma, siendo necesario 
que en la misma conste una dirección de correo electrónico. Al mismo tiempo conlleva el consentimiento 
al tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarias para tomar parte en la convocatoria 
y para el resto de la tramitación del proceso selectivo, de acuerdo con la normativa vigente.

5.1.4  Los aspirantes que se presenten con discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas 
de adaptación de tiempo y medios necesarios para garantizar la igualdad de oportunidad con el resto de 
aspirantes. Deberán presentar junto a la solicitud de participación, escrito en el que se especifique el 
tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico justificativo de la adaptación solicitada.

5.2. Documentos a aportar
La documentación a adjuntar obligatoriamente, para ser admitido/a y, en su caso, tomar parte en las 

pruebas selectivas correspondientes, será la siguiente:
a) El modelo de solicitud firmado y debidamente cumplimentado en los campos obligatorios
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, siempre en vigor, y sin perjuicio de 

la obligación futura de presentación del original o fotocopia compulsada.
c) Fotocopia de la titulación exigida, indicada en la base cuarta, y sin perjuicio de la obligación futura 

de la presentación del original o fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de 
reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público competente junto 
con el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por su expedición, sin perjuicio de la 
obligación futura de presentación del original o fotocopia compulsada.

d) La documentación acreditativa de haber abonado los derechos de examen (autoliquidación-justi-
ficante de pago).
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5.3. Plazo de presentación
El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días hábiles a contar del día siguiente a la 

publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión de la persona aspirante 

al proceso selectivo.

5.4. Derechos de examen
El importe por participar en el proceso selectivo es de 38 €, según lo establecido en la ordenanza 

fiscal. El pago de la tasa se realizará únicamente mediante autoliquidación, la cual se puede generar y 
pagar telemáticamente por el contribuyente, generando la autoliquidación, accediendo al portal tributario 
a través del siguiente enlace:

https://ove.ajuntamentdebenicarlo.org/portalCiudadano/portal/noEstatica.do?opc_id=96&prv1=12&
mun1=1262&prv3=12&mun3=1262&con_id=14&cod_ayu=000118&con_tca=1&ent_id=1&idioma=11

Para ello debe completar los siguientes datos:
        ·  Sujeto pasivo: Introduzca su nombre y apellidos
        ·  Objeto por el que se autoliquida: Indique el nombre del proceso selectivo al que se presenta
        ·  Comentario: Introduzca el subgrupo profesional A1
        ·  Tarifa: En el desplegable, seleccione la tarifa correspondiente al grupo profesional del proceso 

selectivo al que se presenta
A continuación, debe pulsar “CONTINUAR”. Se le generará la autoliquidación (necesitará los números 

que se encuentran en los 4 cuadrados superiores). 
Si les surgen dudas respecto a cómo generar la autoliquidación, pueden enviar un correo a oac@

benicarlo.org o acudir a las dependencias municipales, donde se les proporcionará la autoliquidación para 
que procedan a su pago.

Para el pago de la Autoliquidación, se puede realizarlo por dos vías:
        1. Pago electrónico: Puede realizar el pago de forma electrónica a través de nuestra pasarela de 

pagos, siguiendo estos pasos: 
        ·  Acceda a la pasarela de pagos utilizando el siguiente enlace: 
https://www.pasarelapagos.com/pagoRecibos/jsp/bdpjp_opcion_tributos.

jsp?entidad=3162&idioma=es_ES
        ·  Debe rellenar los campos: Emisora, Importe y Justificante (encontrará estos datos en  la 

autoliquidación, parte superior izquierda) y, posteriormente, deberá introducir el NIF. 
        ·  Pulse “Aceptar” y realice el pago  a través de la pasarela utilizando una tarjeta de crédito/

débito. Una vez completado el pago, se generará un justificante de pago. 
        2. Pago presencial: También puede acercarse personalmente a cualquiera de nuestras entidades 

colaboradoras y efectuar el pago en ventanilla o cajero (Caixa Rural de Benicarló, Banco Santander, BBVA, 
Caixabank o Cajamar). Lleve consigo la autoliquidación, una vez pagada le entregaran un justificante 
de pago. 

La falta de pago de los derechos de examen es un requisito insubsanable, que supondrá la no admi-
sión del aspirante al proceso selectivo. Solamente procederá la devolución de los derechos de examen 
a los aspirantes excluidos del proceso selectivo por no cumplir alguno de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el mismo.

En ningún caso, la acreditación del pago de la tasa en la Entidad Financiera supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de los documentos.

SEXTA. ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES
6.1. Las personas que deseen ser admitidas a las pruebas selectivas, deberán manifestar en sus 

instancias reunir todas y cada una de las condiciones exigidas referidas a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias y haber abonado los derechos de examen. 

6.2 Relaciones provisionales de aspirantes. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano competente dictará Resolución, declarando aprobada la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos del proceso selectivo con expresión de la causa de no admisión, en su caso; 
así como el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición del proceso 
selectivo y la composición del Tribunal Calificador, y de asesores especialistas y colaboradores (si 
los hubiera). Está resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anun-
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cios de la sede electrónica del Ayuntamiento, https://benicarlo.sedipualba.es/ y en la página web 
https://www.ajuntamentdebenicarlo.org, a solo efectos informativos en este último caso.

6.3 Subsanación de los defectos de exclusión. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia del interesado. En todo caso, la resolución del órgano competente por 
la que se publique la relación provisional de aspirantes excluidos establecerá el plazo de 10 días hábiles 
para que las personas interesadas puedan subsanar, en su caso, los defectos que motivaron su exclusión. 
Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado justificando su derecho a ser admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

6.4 Relaciones definitivas de aspirantes. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defectos, se 
publicará en los mismos lugares la resolución del órgano competente con la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos. 

6.5 Recursos: Contra la resolución por la que se haga pública la relación definitiva de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de 
dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

SÉPTIMA.- EL ÓRGANO DE SELECCIÓN
7.1. Composición
El Tribunal Calificador del proceso selectivo, será un órgano colegiado y estará formado por cinco 

miembros titulares y sus correspondientes suplentes: un Presidente, un Secretario y tres Vocales, todos 
ellos con voz y voto, empleados públicos con nivel de titulación académica igual o superior al exigido 
para el ingreso. Se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, 
en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 
Su nombramiento se publicará en el BOP, Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Benicarló, y en la página web  (en este caso a solo efectos informativos), con ocasión de la publicación 
de las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para aquellas 
pruebas que lo considere necesario, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas. Asimismo, podrá disponer la utilización de personal colaborador en materias de 
organización, coordinación y vigilancia para la realización de las pruebas.

7.2. Abstención y recusación
Cada miembro del tribunal de selección queda sujeto al régimen de abstención y recusación establecido 

en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
7.3. Actuación
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal se constituirá con la asistencia del Presidente, el 

Secretario y los Vocales, titulares o suplentes. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de 
celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente 
y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

Los acuerdos del Tribunal Calificador se publicarán en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento, a solo efectos informativos. 

Dentro del proceso selectivo, el Tribunal Calificador está facultado para resolver todas las dudas que 
pudieran surgir en aplicación e interpretación de estas bases, así como la forma de actuación en los 
casos no previstos. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

El plazo para formular cualquiera de las peticiones será de tres días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que se haya comunicado el correspondiente acto administrativo

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
dudas que puedan suscitarse en el procedimiento selectivo. A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias el Tribunal Calificador tendrá su sede en el Ayuntamiento de Benicarló, calle de Ferreres Bretó, 
núm. 10.

7.4 Recursos
Contra los actos y decisiones del tribunal de selección que imposibiliten la continuación del proce-

dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos 
de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
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cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona 
interesada recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición 
de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

OCTAVO.  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
8.1.- Las pruebas no podrán comenzar hasta que transcurran al menos quince días hábiles desde la 

publicación de la relación definitiva de admitidos y excluidos, o haya transcurrido ese plazo de quince 
días hábiles desde que la relación provisional de admitidos y excluidos haya devenido definitiva. La fecha 
concreta de inicio del procedimiento se hará pública mediante anuncio publicado en el Tablón de Anun-
cios de la Sede Electrónica y Web del Ayuntamiento, a solo efectos informativos.

8.2.- Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en 
definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de Selección y que tenga que conocer el personal 
aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o hasta a la fase de concurso (promoción interna), 
se expondrán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en la página web (a 
solo efectos informativos), sirviendo como notificación a todos los efectos. La convocatoria para un 
ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos días hábiles.

8.3.- Llamamiento. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos del proceso quienes no comparezcan. En caso de llegar ya comenzado el ejercicio por causa 
de fuerza mayor invocada por el aspirante, podrá ser apreciada por el Tribunal con absoluta libertad de 
criterio. Tratándose de pruebas de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá admitir al aspirante, 
siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad 
con el resto de los aspirantes. 

8.4.- Acreditación de personalidad. En cada ejercicio las personas aspirantes tendrán que acreditar 
su identidad exclusivamente mediante la presentación del DNI, pasaporte o permiso de conducir. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento que acrediten su personalidad.

8.5.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra que se publica para fijar el orden de intervención de las personas aspirantes y, en su caso, 
dirimir los empates en todos los procesos selectivos que se convoquen durante el año 2025 en el con-
junto de las administraciones públicas valencianas.

8.6.- El tribunal, excepto razones que justifiquen lo contrario o cuando por la naturaleza de las prue-
bas no sea posible, adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios sean corregidos 
sin conocer la identidad del aspirante.

8.7.- Los aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de los miembros del tri-
bunal o del personal ayudante, colaborador o asesor durante la realización de las pruebas, para el adecuado 
desarrollo de estas. Cualquier alteración en el desarrollo normal de las pruebas por parte de un aspirante, 
quedará reflejado en el acta correspondiente, aunque ese aspirante podrá continuar realizando el ejerci-
cio con carácter condicional hasta que el tribunal resuelva sobre el incidente.

NOVENA.- CONTENIDO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO.
El procedimiento de selección para el turno libre será de oposición, siendo todos los ejercicios obli-

gatorios, y eliminatorios los tres primeros siendo el cuarto no eliminatorio. Para el turno de promoción 
interna el procedimiento de selección será el de concurso-oposición, y constará de una fase de oposición 
de carácter obligatorio y eliminatorio, y de una fase de concurso, de carácter obligatorio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 
que deben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá señalar, con anterioridad a la realización 
de los ejercicios correspondientes, los criterios de corrección, valoración y superación de los mismos 
que en su caso se hubieran acordado y que no estuvieran expresamente establecidos en las bases 
de esta convocatoria.

En los ejercicios de carácter escrito el Tribunal velará por que se garantice el anonimato de los aspi-
rantes en la corrección de los ejercicios.

9.1. Fase de oposición (hasta 100 puntos)
A) Para el Turno libre
Constará de tres ejercicios, obligatorios y eliminatorios. 
Primer ejercicio.- Tipo test. Obligatorio y eliminatorio para todas las personas aspirantes.
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Consistirá en contestar en un tiempo máximo de 120 minutos, a un cuestionario de 100 preguntas 
del temario que consta en el Anexo (todos los bloques), más 5 de reserva para posibles anulaciones, 
con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Dichas preguntas de reserva 
sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de anulación.

 Se calificará de 0 a 20 puntos. Para la corrección de esta prueba se tendrán en cuenta las respues-
tas erróneas de acuerdo con la fórmula siguiente:

A- (E/n-1)  x  20
N

Donde: A= aciertos; E= errores; n= número de respuestas alternativas por pregunta; N= número de 
preguntas. Las respuestas en blanco no contabilizan.

 Realizado el ejercicio, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Benicarló y en la página web del Ayuntamiento (a solo efectos informativos) la plantilla 
correctora provisional con la relación de las respuestas correctas. Los aspirantes podrán presentar con-
tra la misma las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de tres días hábiles desde el 
siguiente a su publicación. Transcurrido el plazo de reclamaciones, el Tribunal publicará en los mismos 
lugares la plantilla correctora definitiva, entendiéndose resueltas las reclamaciones con la publicación 
de este acto. El Tribunal publicará la relación de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en el ejercicio.

 La calificación será de 0 a 20 puntos y habrá que obtener un mínimo de 10 puntos en total.

Segundo Ejercicio.- Escrito. Obligatorio y eliminatorio para todas las personas aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en el tiempo máximo de 120 minutos, dos temas elegidos por 

la persona aspirante. El sorteo se realizará respecto al obteniendo de esta forma tres temas, de los 
cuales la persona aspirante debe eligir dos temas, entre los sorteados. Este ejercicio, a elección del 
tribunal, podrá ser leído por el aspirante en sesión pública ante el tribunal suponiendo, en su caso, la no 
asistencia del aspirante a la lectura, la no superación del ejercicio. En este ejercicio se valorará, funda-
mentalmente, la amplitud de los conocimientos, la claridad de ideas y la calidad de la expresión escrita.

La calificación será de 0 a 30 puntos y habrá que obtener un mínimo de 15 puntos en total.

Tercer ejercicio.- Práctico. Obligatorio y eliminatorio para todas las personas aspirantes. 
Consistirá en la resolución por escrito, en el tiempo máximo de 120 minutos, de uno o varios supues-

tos prácticos propuestos por el Tribunal Calificador, para cuya resolución se aplicarán los contenidos del 
temario, relacionados con las funciones de la plaza y dirigida a apreciar la capacidad de los aspirantes 
para realizar las funciones propias de la misma. Durante el desarrollo de este ejercicio las personas 
aspirantes, si lo estima pertinente el Tribunal, podrán hacer uso de textos legales, no comentados, en 
soporte papel o informáticos facilitados por la administración. Este ejercicio, a criterio del Tribunal, podrá 
ser realizado en parte o en su totalidad por ordenador con la aplicación de distintas aplicaciones o podrá 
ser leído obligatoriamente por el aspirante en sesión pública ante el tribunal, en su caso, la no asistencia 
del aspirante a la lectura supondrá la no superación del ejercicio. En este ejercicio se valorará fundamen-
talmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento, la formación de conclusiones, 
el conocimiento y la adecuada interpretación de la normativa aplicable.

La calificación será de 0 a 40 puntos y habrá que obtener para superarlo un mínimo de 20 puntos. 

Cuarto ejercicio.- Conocimiento del valenciano. Obligatorio y no eliminatorio.
La prueba consistirá en la redacción de un texto en valenciano de un mínimo de 250 palabras de 

carácter formal y temática especializada (oficio, carta formal, anuncio, convocatoria, acta etc.).
La valoración se hará sobre la redacción de 250 palabras; se considerarán palabras todos los elemen-

tos de la oración, excepto los artículos, preposiciones o pronombres unidos a otras palabras mediante 
apóstrofe o guiones.

La puntuación máxima total es de 10 puntos distribuidos de la siguiente manera:
    • 7 puntos por la corrección ortográfica, morfosintáctica y léxica.
    • 3 puntos por la adecuación al registro, la variación y la estructuración de la redacción.
La calificación será de 0 a 10 puntos.
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B) Para el Turno de Promoción Interna
Constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios:
Primer ejercicio. - Ejercicio Práctico y Teórico. Tipo test. Obligatorio y eliminatorio junto con el segundo 

ejercicio.
Consistirá en contestar en un tiempo máximo de 75 minutos, a un cuestionario de 60 preguntas de 

tipo práctico y teórico del temario que consta en el Anexo, más 5 de reserva para posibles anulaciones, 
con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. 

El ejercicio tipo test se dividirá en dos partes: una parte práctica, con un mínimo de 30 preguntas, y 
otra teórica.  

Las preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya 
sido objeto de anulación.

 Se calificará de 0 a 30 puntos. Para la corrección de esta prueba se tendrán en cuenta las respues-
tas erróneas de acuerdo con la fórmula siguiente:

          A- (E/n-1)  x  30
N

 Donde: A= aciertos; E= errores; n= número de respuestas alternativas por pregunta; N= número 
de preguntas. Las respuestas en blanco no contabilizan.

 Realizado el ejercicio, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Benicarló y en la página web del Ayuntamiento (a solo efectos informativos) la plantilla 
correctora provisional con la relación de las respuestas correctas. Los aspirantes podrán presentar con-
tra la misma las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de tres días hábiles desde el 
siguiente a su publicación. Transcurrido el plazo de reclamaciones, el Tribunal publicará en los mismos 
lugares la plantilla correctora definitiva, entendiéndose resueltas las reclamaciones con la publicación 
de este acto. El Tribunal publicará la relación de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en el ejercicio.

Segundo Ejercicio.- Escrito. Obligatorio y eliminatorio junto con la suma del primero, para todas las 
personas aspirantes.

Consistirá en desarrollar por escrito, en el tiempo máximo de 120 minutos, dos temas elegidos por 
el aspirante de entre tres obtenidos por sorteo de entre los temas que figuran en el Anexo-Temario 
Bloque II de promoción interna. Este ejercicio, a elección del tribunal, podrá ser leído por el aspirante en 
sesión pública ante el tribunal, en su caso, la no asistencia del aspirante a la lectura supondrá la no 
superación del ejercicio. La calificación será de 0 a 30 puntos. En este ejercicio se valorará, fundamen-
talmente, la amplitud de los conocimientos, la claridad de ideas y la calidad de la expresión escrita.

Para superar la fase oposición y pasar a la fase concurso, los aspirantes de la promoción interna 
deben obtener un mínimo de 30 puntos, con la suma del primer y segundo ejercicio.

9.1.1 - Calificación de los Ejercicios
La puntuación máxima a obtener en la fase de oposición será de 100 puntos, que se distribuirán de 

la siguiente manera:

a) Para el Turno Libre:
Primer ejercicio: Se valorará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener para superarlo un mínimo 

de 10 puntos.
Segundo ejercicio: Se valorará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener para superarlo un mínimo 

de 15 puntos.
Tercer ejercicio: Se valorará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener para superarlo un mínimo 

de 20 puntos.

Cuarto ejercicio: Se valorará de 0 a 10 puntos.
Para superar la fase de oposición, la calificación vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en los cuatro ejercicios que deben realizar.

b) Para el Turno de Promoción Interna:
Primer ejercicio: Se valorará de 0 a 30 puntos.
Segundo ejercicio: Se valorará de 0 a 30 puntos.
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Para superar la fase de oposición, en la promoción interna, será necesario obtener un mínimo de 30 
puntos, la calificación vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejerci-
cios de la fase de oposición.

El resultado de los ejercicios, se hará público inmediatamente después de ser acordado por el Tribu-
nal y al finalizar los mismos la totalidad de aspirantes.

9.2.- Fase de concurso (hasta un máximo de 40 puntos). Promoción interna.
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal expondrá al público la relación de aspirantes que hayan 

superado la misma, y que por lo tanto deben pasar a la fase de concurso, emplazándolos para que en el 
plazo de 10 días hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos previstos en este apar-
tado. La documentación acreditativa de los méritos alegados para el concurso deberá presentarse rela-
cionada y ordenada, junto con el documento de autobaremación.

Esta fase consistirá en la valoración, hasta un máximo de 40 puntos, de los méritos que a continua-
ción se relacionan. La puntuación de la fase de concurso se obtendrá de la suma de las puntuaciones 
alcanzadas en cada uno de los méritos que la componen.

Sólo se valorarán los méritos de los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, hayan 
sido alegados en la autobaremación y acreditados, hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Por lo que el Tribunal no podrá tener en cuenta méritos presentados fuera del plazo que 
se establezca para ello, ni tampoco los obtenidos en fecha posterior a la de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. 

El Tribunal podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados y tendrá la facultad de resolver 
cualquier duda que pueda surgir acerca de los méritos y demás aspectos del concurso. 

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 40 puntos que se distribuirán de acuerdo con 
el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.- Se valorarán los servicios prestados hasta un máximo de 22 puntos. 
a.1) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de naturaleza funcionarial o laboral, 

en el mismo subgrupo de pertenencia que el de la plaza que se convoca (A1) actuando como Técnico de 
Administración General:

• En la Administración Local: 0,2 puntos/mes
• En las restantes Administraciones Públicas: 0,1 puntos/mes
a.2) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de naturaleza funcionarial o laboral 

de distinto subgrupo de pertenencia que el de la plaza que se convoca, pero con funciones de adminis-
tración general:

• En la Administración Local: 0,05 puntos/mes
• En las restantes Administraciones Públicas: 0,02 puntos/mes
Acreditación.- La justificación de los servicios prestados en la Administración deberá hacerse mediante 

certificación oficial expedida al efecto. A este respecto, no se tendrán en cuenta las fracciones de tiempo 
inferiores a un mes completo. Las puntuaciones anteriores se entenderán referidas a jornada completa 
de trabajo, efectuándose para los casos de jornada a tiempo parcial la reducción proporcional. 

En el caso de ser funcionarios del ayuntamiento de Benicarló, se realizará de oficio, previa alegación 
expresa en la autobaremación.

b) Titulación académica. Se valorarán la titulación académica hasta un máximo de 5 puntos. 
Por poseer título académico oficial igual o de superior nivel al exigido en la convocatoria y relacionado 

con las funciones de la plaza/puesto de trabajo objeto de la convocatoria, siempre que sea diferente al 
presentado como requisito para participar en el proceso selectivo.

Se valorarán como máximo las siguientes titulaciones:
- Doctorado : 1 puntos
- Másteres 2 años (120 créditos): 1 punto.
- Postgrado/Másteres 1 año: 0,5 puntos.
- Licenciatura: 3 puntos
- Grado: 2,5 puntos
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Acreditación:- Las titulaciones se acreditarán mediante fotocopia del título o del documento 
acreditativo de haber abonado las tasas académicas para la expedición del título. La homologación 
de los títulos tendrá que ser acreditada por los aspirantes mediante certificación emitida por el 
organismo competente.

No se valorarán las titulaciones que sean requisito para obtener otra, salvo el caso del máster, post-
grado o doctorado que se valorará adicionalmente.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento: Podrán suponer 6 puntos como máximo.
Los cursos de formación relacionados con el nivel funcionarial o categoría laboral equivalente, y 

especialidad de la plaza convocada, impartidos por cualquier Administración Pública, Universidad Pública 
o por Organizaciones Sindicales promotoras de formación en el marco de los Acuerdos Nacionales de 
Formación Continua, siempre que tengan una duración mínima de 15 horas lectivas. También se valora-
rán los cursos impartidos por el mismo Ayuntamiento, si son inferiores a 15 horas. 

Se considerará materia transversal: la prevención de riesgos laborales, igualdad, no discriminación 
y prevención de la violencia de género, lenguaje de signos, técnicas de comunicación, trabajo en equipo, 
transparencia en el acceso a la información, protección de datos, informática, procedimiento adminis-
trativo, calidad de los servicios y digitalización en la Administración electrónica. 

Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento que cumplan con los siguien-
tes requisitos:

a) Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a juicio del tribunal, directamente 
relacionados con las materias competenciales propias de la subescala, clase o categoría a la que 
se opta.

b) Los cursos que versen sobre la misma materia o las diferentes ediciones de un mismo curso 
sólo serán valorados una vez, que corresponderá con el curso que tenga el mayor número de horas 
en la materia.

c) No se valorarán los cursos selectivos para la adquisición de la condición de funcionario ni los cur-
sos de doctorado.

d) No se valorarán aquellos cursos o asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la 
obtención de una titulación académica oficial.

e) No se podrá acumular la puntuación concedida a un mismo curso por asistencia y por aprove-
chamiento.

f)  No se valorarán en este apartado los cursos de valenciano o idiomas.
g) En el caso de que el documento acreditativo especifique el número de créditos académicos, el 

candidato deberá acreditar su equivalencia en horas.
En los casos en los que la duración se exprese en créditos se valorará a razón de 10 horas por crédito, 

cuando no conste otra especificación. Si se indican los créditos ECTS, se valorarán a razón de 25 horas 
por cada crédito.

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación con el puesto           
convocado.

Se valorará a razón de 0,02 puntos por hora de curso impartido.
Se valorará a razón de 0,01 puntos por hora de curso realizado.
Acreditación.- Mediante título o certificado emitido por el ente que impartió la formación, en el que 

se debe indicar las horas de duración del mismo.
d)  Conocimiento del valenciano. Podrán suponer 5 puntos como máximo.
Se valoraran los títulos de conocimiento del valenciano, tanto los de lengua general como los de 

capacitación técnica, expedidos por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, así como los 
equivalentes a estos según la ORDEN 7/2017, de 2 de marzo, de la Conselleria de Educación, Investi-
gación, Cultura y Deporte, o la legislación en materia de homologación y validación vigente, con la 
siguiente baremación:

- C2: 4 puntos
- C1: 3 puntos
- B2: 2 punto
- B1:  1 puntos
- A2: 0,5 puntos.
- A1: 0,25 puntos.
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La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más 
alto obtenido, salvo quien pose el título de lenguaje administrativo, al cual se le sumará 1 punto más al 
nivel que posea.  Se contempla también la valoración de 0,50 el haber superar el curso impartido por 
este ayuntamiento de lenguaje administrativo.

Acreditación.- Titulo o certificado acreditativo. Las personas interesadas aportarán la equivalencia de 
títulos expedida por la autoridad académica competente.

e) Idiomas comunitarios. Podrán suponer 2 puntos como máximo.
Se establecen como grados de conocimiento los previstos en el Marco europeo común de referen-

cia para las lenguas. El conocimiento de idiomas oficiales de la Unión Europea (diferentes de la lenguas 
españolas, castellano y valenciano/catalán), acreditadas mediante títulos, diplomas y certificados expe-
didos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, por las universidades españolas, ministerios o cualquier 
organismo oficial acreditado, puntuándose únicamente el nivel más alto obtenido por idioma, según el 
marco común europeo de referencia (MCER), con la siguiente puntuación:

      - Nivel A1/A2 del MCER: 0,10 puntos
      - Nivel B1 del MCER: 0,25 puntos
      - Nivel B2 del MCER: 0,50 puntos
      - Nivel C1 del MCER: 0,75 puntos
      - Nivel C2 del MCER: 1 puntos
Acreditación.- Titulo o certificado acreditativo. Las personas interesadas aportarán la equivalencia de 

títulos expedida por la autoridad académica competente.
9.3.- La suma total de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados contemplados en la fase 

de concurso, con independencia de sus límites parciales, no podrá superar los 40 puntos.

DÉCIMA.- CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN y OPOSICIÓN. RELACIÓN DE APRO-
BADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. NOMBRAMIENTO

10.1 Finalizadas la fase oposición y concurso-oposición, en el caso de la promoción interna, el tribu-
nal hará público los resultados totales de las mismas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Benicarló y en la página web del Ayuntamiento (a solo efectos informativos). La 
calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y en la fase de concurso.

10.2 En caso de empate en la puntuación total, se estará a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición y de persistir el empate, a la puntuación obtenida en la valoración de los méritos de la fase 
de concurso en el siguiente orden de prelación: experiencia profesional, cursos de formación y perfec-
cionamiento, titulación, valenciano e idiomas. Si no fueran suficientes los criterios anteriores, se estará 
al género menos representado en el grupo /subgrupo convocado, a la mayor edad de los aspirantes 
empatados y en última instancia, al sorteo.

10.3 De acuerdo con los resultados se elevará al órgano competente, la propuesta de nombramiento 
de los aspirantes aprobados, para el turno de promoción interna y para el turno libre, respectivamente, 
siendo igual el número de aspirantes propuestos que el de plazas convocadas. La adjudicación de pues-
tos se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo.

10.4 Las personas aspirantes propuestas presentarán en el Ayuntamiento, en el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente en que se haga pública la propuesta, los documentos que acrediten cumplir 
los requisitos exigidos en la base cuarta, que no obren en poder de la Administración.

Quienes en el plazo señalado en el apartado anterior y, salvo casos de fuerza mayor, no presenten 
la documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las actuaciones del Tribunal al 
respecto y ello sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse por falsedad en su instancia.

10.5 Cumplidos los trámites señalados, se procederá al nombramiento de las personas aspirantes 
propuestas, que deberán tomar posesión en plazo no superior a un mes contado a partir del siguiente 
al que les sea notificada la propuesta de nombramiento.

UNDÉCIMA. Constitución de Bolsa de Trabajo
11.1 El Tribunal elevará propuesta de constitución de Bolsa de Trabajo para proveer puestos de Técni-

cos de Administración General, para cada uno de los turnos, libre y promoción interna, en la que cons-
tarán, las personas que hayan superado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición, 
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estableciéndose el orden de cada bolsa de trabajo por la suma de la puntuación obtenida en cada uno 
de los ejercicios superados.

En el caso de las personas aspirantes que concurran por el turno libre, la citada Bolsa se empleará 
para realizar nombramientos en régimen de interinidad, en el caso que sea funcionario publico del ayun-
tamiento de Benicarló, podrá optar solicitar una excedencia o por mejora de empleo. Para el turno de 
promoción interna la Bolsa de trabajo se empleará, en su caso, para la provisión de puestos por mejora 
de empleo. 

11.2 Las citadas Bolsas se regirán por lo dispuesto en las bases generales del Ayuntamiento de 
Benicarló.

11.3 A la vista de estas propuesta, el órgano competente aprobará la constitución de las bolsas de 
empleo temporal. La resolución de aprobación de las bolsas de empleo temporal será publicada al Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Benicarló y en la página web del Ayuntamiento 
(a solo efectos informativos), y con ella finalizará la vigencia de la bolsa constituida anteriormente.

DUODÉCIMA. Recursos
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas en conformidad con el establecido 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que lo dictó, previo al recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo, 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

DECIMOTERCERO.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Sus datos personales son cedidos a las Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa 

laboral, de Seguridad Social, tributaria y de colaboración entre administraciones públicas de conformidad 
con los artículos 140 y 141 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Con la presentación de la instancia de participación al proceso selectivo:

- Consiente que sus datos personales figuren incorporados en el fichero que el Ayuntamiento de 
Benicarló mantiene con finalidades de gestión y cesión a Organismos Públicos en cumplimiento de la 
normativa laboral, de Seguridad Social y Tributaria. 

- Consiente en cumplimiento del principio de colaboración entre Administraciones Públicas, que sus 
datos personales sean cedidos por el Ayuntamiento de Benicarló a otras Administraciones Públicas en 
caso de cesión puntual de la bolsa de trabajo.

En cualquier caso, tiene derecho en cualquier momento a acceder, rectificar, opositar, limitar, supri-
mir o cancelar los datos referentes a su persona, incluidos en nuestro fichero, solicitándolo por escrito 
al Ayuntamiento de Benicarló, c/ Ferreres Bretó, nº10, Benicarló.
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ANEXO: TEMARIO

TURNO LIBRE
Tema 1.- Estado social y democrático. Participación política y ciudadanía. La Constitución Española 

de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional. 
Tema 2.-. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fun-

damentales.
Tema 3.- La Corona. Atribuciones según la Constitución. Las Cortes Generales. Composición y fun-

ciones. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas.

Tema 4.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.

Tema 5.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. 
La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación, organi-
zación y funciones. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 6.- La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: concepto. La 
Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 7.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Auto-
nomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía.

Tema 8.- El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El 
marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 9.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura, contenido esencial y 
principios rectores. Competencias.

Tema 10.-  La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: 
composición, funcionamiento y competencias. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho 
derivado. Las Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictáme-
nes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales.

Tema 11.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y 
Buen Gobierno: Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho de acceso a la informa-
ción pública. Buen gobierno. Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comu-
nitat Valenciana.

Tema 12.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Principios de protección de datos. Derechos de los ciudadanos. Ficheros de 
titularidad pública. Reglamento europeo de protección de datos de carácter personal. Principales modi-
ficaciones.

Tema 13.- La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. 
Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de 
la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 14.- La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los 
entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados. Los prin-
cipios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la 
coordinación y el control.

Tema 15.- El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. El Procedimiento de elabo-
ración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 16.- Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en 
el procedimiento.

Tema 17.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. La notifi-
cación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. 
La publicación.
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Tema 18.- La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. 
La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 19.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecu-
ción forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administra-
tiva directa. La vía de hecho.

Tema 20.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 21.- Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. La iniciación del procedi-
miento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento 
administrativo común.

Tema 22.- La adopción de medidas provisionales. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramita-
ción de urgencia. Los registros administrativos.

Tema 23.- La instrucción del Procedimiento: fases. La intervención de los interesados. La Ordenación 
y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 24.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional.

Tema 25.- El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. .La falta de resolución expresa: 
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad .

Tema 26.- La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. 
La declaración de lesividad.

Tema 27.- Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administra-
tivo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimien-
tos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 28.- La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administra-
tivo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 29.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras admi-
nistrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 30.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 31.- El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La planificación 
y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La potestad normativa de las entidades 
locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.

Tema 32.- Las formas de la actividad administrativa. La actividad de fomento. Las formas de gestión 
de los servicios públicos. Las formas de la intervención administrativa en la actividad privada: autoriza-
ciones, licencias y declaración responsable.

Tema 33.- La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales.Las expro-
piaciones por razones de urbanismo.

Tema 34.- La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; 
Título II, Políticas públicas para la igualdad. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad 
de mujeres y hombres.

Tema 35.- La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración Pública: 
código de conducta de los empleados públicos y principios de buen gobierno. Los códigos de conducta 
a nivel autonómico y local. Compliance en el sector público.

Tema 36. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución 
y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 37.- Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica 
del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de 
la legislación sectorial sobre el régimen local.
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Tema 38. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. El problema de la planta muni-
cipal. Alteración de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El 
padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales.

Tema 39.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. El 
Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales 
no adscritos.

Tema 40.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. 
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector 
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 41.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consisten-
cia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de 
invalidez. Recurso especial en materia de contratación.

Tema 42.- Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contrata-
ción y normas específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 43.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administra-
ciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas.

Tema 44.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y pro-
cedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales

Tema 45.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos admi-
nistrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 46.- El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del con-
trato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 47.- El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión 
de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de 
concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. 
Extinción de las concesiones.

Tema 48.- El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión 
de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y 
modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 49.- El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. 
Regulación de determinados contratos de suministro.

Tema 50.- El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialida-
des del contrato de elaboración de proyectos de obras.

Tema 51. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las 
formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. La iniciativa 
económica pública y los servicios públicos.

Tema 52.- La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizatorias 
tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de fomento: 
sus técnicas.

Tema 53.- El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El 
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen 
jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.

Tema 54.- El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 55.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: notas básicas. Personal al servicio de la Admi-
nistración .Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana.
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Tema 56.- Derechos y deberes del personal empleado público : Derecho a la carrera profesional y a 
la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos, derecho a la negociación 
colectiva, representación y participación institucional, derecho de reunión. Derecho de asociación.

Tema 57.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. Clasificación 
profesional del personal funcionario y laboral local: escalas y subescalas, grupos de titulación, categorías 
profesionales. El personal eventual de las entidades locales. El personal laboral temporal, indefinido y 
fijo de plantilla en la Administración Pública: concepto y diferencias.

Tema 58.- Acceso al empleo público: requisitos generales. Principios de selección del personal al 
servicio de la Administración. Sistemas selectivos. Bases de selección y convocatoria: contenido, apro-
bación y publicación. Órganos de selección. Pérdida de la relación de servicio de los empleados públicos: 
causas. Las bolsas de empleo.

Tema 59.- Derecho a la movilidad entre puestos. Normativa aplicable. Los procedimientos de provi-
sión. Comisión de Servicios. Permuta. Adscripción provisional. Adscripción por motivos de salud o reha-
bilitación. Movilidad de funcionaria por violencia de género. El régimen retributivo del personal empleado 
público: conceptos que integran las retribuciones del personal empleado público. Las indemnizaciones 
por razón de servicio.

Tema 60.- La Jornada de trabajo del personal empleado público. Régimen de permisos, vacaciones 
y licencias. Situaciones administrativas del personal funcionario: regulación legal. Reingreso al servicio 
activo. Situaciones del personal laboral.

Tema 61.- Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Ámbito de aplicación. Clases. Régimen disciplinario del personal empleado público: normativa básica y 
de desarrollo. Infracciones, sanciones, procedimiento sancionador y extinción de la responsabilidad 
disciplinaria. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial.

Tema 62.- Planificación de recursos humanos. Ordenación de los puestos de trabajo: la relación de 
puestos de trabajo, naturaleza, contenido, aprobación y modificación. Instrumentos reguladores: la oferta 
de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. Instrumentos de ordenación de 
personal de las entidades locales. La plantilla de personal: contenido, aprobación y modificación. El 
registro de personal de las entidades locales.

Tema 63.- El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones del 
trabajador y del empresario. Modalidades contractuales. Sindicación y representación. La negociación 
colectiva del personal empleado público. Las mesas de negociación. Libertad sindical. La participación 
del personal en la empresa. Las asambleas de trabajadores y el derecho de reunión en la empresa.

Tema 64- Régimen de la Seguridad Social en la Administración Local. Afiliación y cotización a la 
Seguridad Social. La acción protectora de la Seguridad Social. La situación de incapacidad temporal: 
causas y protección. La incapacidad permanente: modalidades y prestaciones. La cobertura de la mater-
nidad, la paternidad y el riesgo durante el embarazo.

Tema 65.- Política en materia de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Servicios 
de Prevención. Representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. La 
responsabilidad en el ámbito de la prevención de riesgos laborales.

Tema 66.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las 
garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos.

Tema 67.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, dele-
gadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.

Tema 68.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los 
Concejales y Alcaldes. El recurso contencioso-electoral.

Tema 69.- Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción 
de acuerdos. Las Actas. La fase de Control del gobierno municipal en las sesiones. La moción de censura 
y la cuestión de confianza en el ámbito local.

Tema 70.- Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos adminis-
trativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 71.- La información y participación ciudadana. La Iniciativa popular. La Consulta Popular.
Tema 72.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención adminis-

trativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las 
licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entida-
des locales.
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Tema 73.- La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las 
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los 
servicios públicos locales.

Tema 74.- El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación 
con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 75.- La actividad subvencional de las entidades locales. Régimen jurídico. Tipos de subvencio-
nes. Procedimiento de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro. Control Financiero de Sub-
venciones. Infracciones y Sanciones administrativas en materia de Subvenciones.

Tema 76.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referen-
cia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto general. La 
prórroga presupuestaria.

Tema 77.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justifi-
car. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. 
Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones 
de financiación.

Tema 78.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis 
del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para 
gastos generales.

Tema 79.- Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: esta-
blecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes económico-financieros: conte-
nido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información 
financiera de las Entidades Locales.

Tema 80.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La rea-
lización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: 
el período medio de pago. El estado de conciliación.

Tema 81.- La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La rentabi-
lización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de 
cambio en las operaciones financieras.

Tema 82.- La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos normal, 
simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: 
estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.

Tema 83.- La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. 
Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a 
otras Administraciones Públicas.

Tema 84.- La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la res-
ponsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, malversa-
ciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los sujetos de los 
procedimientos de responsabilidad contable.

Tema 85.- Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación 
y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos.

Tema 86.- Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en 
materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los 
actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 87.-La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación 
en periodo voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de constreñimiento: iniciación, títulos para 
la ejecución y provisión de constreñimiento. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

Tema 88.-  La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las comunida-
des autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación 
económica del Estado y de las comunidades autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los 
fondos de la Unión Europea para entidades locales.
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Tema 89.- El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto sobre actividades económicas. El 
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 90.- El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del con-
trol interno en las entidades del Sector Público Local. Objeto y régimen jurídico. Ámbito de aplicación. 
Formas de ejercicio. Principios. Fases y contenido de la función interventora. 

Tema 91.- Procedimiento. Fiscalización de conformidad. Reparos y observaciones complementarias. 
Discrepancias. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. La Omisión 
de la función interventora. Procedimiento. Naturaleza del informe de la Intervención Municipal. Control 
financiero. Control permanente. Auditoría pública. Resultado del control financiero.

Tema 92.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscali-
zación de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comu-
nidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 93.- El marco constitucional del urbanismo. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. La ordenación del territorio y el urbanismo en la Comunitat 
Valenciana. Los diferentes instrumentos de ordenación de la Comunitat Valenciana con especial referen-
cia al planeamiento de ámbito municipal y niveles de ordenación municipal: el Plan general estructural y 
el Plan de ordenación pormenorizada.

Tema 94.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de la propiedad 
del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo en la normativa básica. Espe-
cial referencia a la situación del suelo rural y urbanizado: facultades y deberes de cada tipo de suelo. 
Criterios de valoración.

Tema 95.- Actividad administrativa del control de la legalidad urbanística: actos sujetos a licencia, 
actuaciones sujetas a declaración responsable, actuaciones no sujetas a licencia, licencias de obras y 
usos provisionales, licencias de intervención. Condiciones de otorgamiento de las licencias, compe-
tencia y procedimiento.

Tema 96.- La protección de la legalidad urbanística, competencias, medidas cautelares, procedi-
miento de restauración de la legalidad urbanística, consecuencias del incumplimiento por el interesado 
de la orden de restauración. El régimen general de las infracciones y sanciones urbanísticas: procedi-
miento sancionador.

PROMOCIÓN INTERNA
Bloque I
Tema 1.- Principios de actuación de la Administración Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación. Otros principios de la actuación administrativa. La responsabilidad 
patrimonial de las administraciones públicas.

Tema 2- La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los 
órganos de las Administraciones Públicas. Abstención y recusación. La administración electrónica. Fun-
cionamiento electrónico del sector público. Los Convenios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 3.- Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
estructura y contenido. Disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación. Los interesados en el 
procedimiento. De la actividad de las Administraciones Públicas. Normas generales de actuación. Térmi-
nos y Plazos

Tema 4.- Ley 39/2015. De los actos administrativo. Requisitos: producción, contenido, motivación y 
forma. Eficacia de los actos y validez: nulidad y anulabilidad. Notificación y publicación. El procedimiento 
administrativo. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. Fases del procedimiento 
administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 5.- Ley 39/2015. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos admi-
nistrativos. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 6.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y 
Buen Gobierno: Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho de acceso a la informa-
ción pública. Buen gobierno. Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comu-
nitat Valenciana.
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Tema 7.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales. Principios de protección de datos. Derechos de los ciudadanos. Fiche-
ros de titularidad pública. Reglamento europeo de protección de datos de carácter personal. 
Principales modificaciones.

Tema 8.- La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; 
Título II, Políticas públicas para la igualdad. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad 
de mujeres y hombres.

Tema 9.- La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración Pública: 
código de conducta de los empleados públicos y principios de buen gobierno. Los códigos de conducta 
a nivel autonómico y local. Compliance en el sector público.

Bloque II
Tema 10.- Disposiciones generales de la actividad subvencional: Del ámbito de aplicación, objeto, 

concepto de subvención, ámbito de aplicación, exclusiones del ámbito de aplicación de la ley y del régi-
men jurídico de las subvenciones. Disposiciones comunes  de la actividad subvencional: Principios, 
requisitos órganos competentes para la concesión, beneficiarios, obligaciones de los beneficiarios.   
Publicidad de las subvenciones. Financiación subvenciones. Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (BDNS) 

Tema 11.- Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones. Del procedimiento de concesión 
en en régimen de concurrencia competitiva y concesión directa. Del procedimiento de gestión y justifi-
cación de la subvención. Del procedimiento de gestión presupuestaria. Plan Estratégico de Subvenciones.

Tema 12.- Del Reintegro de subvenciones. Causas y alcance del reintegro. Reintegro total y parcial. 
Intereses. Procedimiento de reintegro. Devolución voluntaria. Relación del reintegro con la justificación 
y con los incumplimientos de condiciones. 

Tema 13.- Del Control financiero de subvenciones. Finalidad, alcance y modalidades del control 
financiero de subvenciones. Planificación de actuaciones y técnicas de control. Obligaciones de colabo-
ración y suministro de información del beneficiario. Facultades del personal controlador en las actuacio-
nes de comprobación. Informes, resultados y efectos. Coordinación con la función interventora y con el 
control externo.

Tema 14.- El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local. Objeto y régimen jurídico. Ámbito de aplicación. Formas 
de ejercicio. Principios. Deberes y facultades del órgano de control. Fases y contenido de la función 
interventora. Fiscalización previa de derechos e ingresos.

Tema 15.- Procedimiento. Fiscalización de conformidad. Reparos y observaciones complementarias. 
Discrepancias. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. La Omisión 
de la función interventora. Procedimiento. Naturaleza del informe de la Intervención Municipal. Control 
financiero. Control permanente. Auditoría pública. Resultado del control financiero.

Tema 16.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscali-
zación de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comu-
nidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 17.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación 
pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos 
del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Recurso especial en mate-
ria de contratación.

Tema 18.- Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contrata-
ción y normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

Tema 19.-Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administra-
ciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas.

Tema 20.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y pro-
cedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las 
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entidades locales. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de 
los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 21.- El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del con-
trato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 22.- El contrato de concesión de obras y de concesión servicios. Actuaciones preparatorias 
del contrato de concesión de obras y concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción de 
las concesiones. 

Tema 23.- El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. 
Regulación de determinados contratos de suministro. El contrato de servicios. Ejecución de los contra-
tos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.

Tema 24.- Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. El personal al servicio de las 
administraciones publicas. Concepto y clases. Régimen jurídico. Estructuración y ordenación del empleo 
público. Derechos y deberes del personal empleado público.

Tema 25.- Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las 
formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. La iniciativa 
económica pública y los servicios públicos.

Tema 26.- La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizatorias tras 
la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 27.- El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El 
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen 
jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.

Tema 28.- El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 29.- El marco constitucional del urbanismo. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. La ordenación del territorio y el urbanismo en la Comunitat 
Valenciana. Los diferentes instrumentos de ordenación de la Comunitat Valenciana con especial referen-
cia al planeamiento de ámbito municipal y niveles de ordenación municipal: el Plan general estructural y 
el Plan de ordenación pormenorizada.

Tema 30.- Actividad administrativa del control de la legalidad urbanística: actos sujetos a licencia, 
actuaciones sujetas a declaración responsable, actuaciones no sujetas a licencia, licencias de obras y 
usos provisionales, licencias de intervención. Condiciones de otorgamiento de las licencias, competen-
cia y procedimiento.”

Segundo.- Publicar íntegramente las bases aprobadas y la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Castellón, en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento y en su 
página web a efectos informativos.

Se publicará extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Tercero.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en la ciudad de Castellón de la 
Plana, de acuerdo con lo que dispone el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente, también se puede interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno 
Local en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, de acuerdo con lo que 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Igualmente, se puede interponer cualquier otro recurso que se considere oportuno”

Benicarló a 18 de diciembre de 2025
El concejal delegado del área de Recursos Humanos (D.A. 18/09/2025)
Álvaro Luís París Sánchez
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